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m L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Sé suscribe » este periodiou en I».Reducción, caí» de Jnsg HII.VZ.HEZ ftBpoüi)0.—calle de La PUterm, n . , . 7 . — » 50 reaies aemestre y 30"el tnmestro 

pagados anticipados. Los 'áiiuncios ¿e iDserlaran á meuio real líneá para los suscritures y un reul linea para los que no lo sean. 

Lwgo .que los Sres. Aícnldes y Secretarios reciban los números del RoleUn 
que eorrespotitltm ni liislritn. iiispumrau que se fije un ejemplar en el silitt de 
COtlHntir* Hímiíe tlvrminipr<'rn /m.-í/'i *•/ rtxihn itel iiitmrr^ xiquifl lr 

Los Secretarios cuidariin. (h ount«mar los lioletines colecoio'iailns ordem 
dómente paro su encutdernncwn que deberá verilicarse cada añn 

PARTE OFICIAL 

M I N A S . . 

D. MAXIMO F15RNANDBZ, 
( lohernuilor acciitentttl ite esta 
/ i rov inc ia . 

Hago saber: que por D. Fran
cisco .Millón Qi i i j i ino , rocino de 
esta c iu ' lad , residente en la mis 
j m i . callo da la Ra v i l la, n ú m . 2, 

' de. edad ¡ie i S a ñ o s , profe-iion co
merciante , estado soltero, se lia 
p r e s e n t a d Í en ' la secc ión de Fo-
meato üe-e í t ' e Gobierno do pro-

. "vincia en el d ía 0 del mas de la 
fecha i la una y cuarto de su 
m a f í a n a , una sol ic i tud da regis
t r a pidiendo 80 pertenencias de 
la m ina de c a r b ó n de piedra l l a 
mada Manuel y Teresaj sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Or 
ü u u a g a , A y u n t a i u i e u t o de Mata-
Jlana, al s i t io entre la Lomba y 
L a Corolla «eroa ae t i rodera del 
punto llamado la Lamba, l inda 
por e l Este, Sur, Oeste y Norte 
con terreno concegil ; hace la do-
sí i fuaoion de las citadas 86 per
tenencias en la forma siguiente: 
Be t e n d r á por punto de par t ida 
el (jue s i rv ió para la d e m a r c a c i ó n 
de . l a mina « C o m p l e m e n t o » s i 
tuado cerca de la rodera del pun 
t o l lamado la Lomba, y se deter
m i n a por tres visuales, una en 
d i r ecc ión 183.' á las p e ñ a s del 
Collado cimero; otra en la de25G.' 
& p e ñ a Cantabria y otra en la de 
290. ' a l pico del polvoredo. Ujsde 
él so inedin in en d i recc ión 3 1 5 . ' 
80 metros y se co loca rá la 1 ' es
tuca, desdo esta en d i recc ión 4 3 . ° 
900 metros fij'indose la 2 . ' ; des
de esta en d i recc ión 13.V 500 
matros y se fijará la 3 . ' . desde 
esta en d i recc ión 225." 200 me 
tros la 4 . ' ¡ desde esta en direc

ción 135." 200-metros la 5."j des
do esta en d i recc ión 225 . " .200 
metros la tí.'; desde esta: en d i 
rección 135." 600 metros la 7 . ' ; 
dosda esta en d i recc ión 225 . ' 400 
metros la 8.'; desde esta en d i 
rección 315." 000 metros la 9 . ' ; 
desde esta en d i recc ión 225. ' 400 
metros la 10 . ' ; desde esta en d i 
recc ión 515. ' 300 metros la 11 . " ; 
desde esta en' d i rección 225.11 300 
metros la 12.'; desde esta en d i 
reccion 315. ' 300 metros la 13." 
y en di iuccion 45." 000 metros que 
hay á la 1 . ' con lo que se c i e r r a 
el p e r í m e t r o que comprende las 
815 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado qu« tiene realiza
do el depcisito prcvnnido por la 
l e y , he admit ido def in i t ivamente 
por decreto de este dia la presente 
so l i c i tud s in perjuicio de tercero; 
lo quo se anuncia por medio del 
presente para que en e! t é r m i n o 
de sesenta días contados desde la 
fecha de.este. edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el a r t í c u l o 24 de la ley de m i 
n e r í a v i g e n t e . 

Laon 0 de Marzo de 1 B 7 3 . = 
Máx imo Feniattdez. 

DIPUTACION PROVINCIAL B E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE . 

Secretaría. —Negociado í." 

H a b i é n d o s e presenta lo aspiran
te á la plaza de facu l ta t ivo t i t u 
lar, vacante «u e l A y u n t a m i o n t o 
d i Rabanal del Camino, D, Lean
dro IWlesieros y i lausobo, L i 

cenciado en Medicina y Ci ru j í a 
desde 9 de Julio del a ñ o ú l t i m o ; 
se anuncia en et Bo le t ín of icial 
en conformidad á lo dispuesto en 
el a r t . 28 del Reglamento de 11 
de i\fiízo de 1868, para recibir 
por t é r m i n o de 10 dias, ¡i contar 

desde la p u b l i c a c i ó n de la pre
sente, las reolamaeiones á que h u 
biere luga r . 

León 8 de Marzo de 1873 .—Bl 
Vioe-presideuta accidenta!. M a 
nuel A n t o n i o del Valle.—151 Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

C o m o u n í i DE FONDOS DEL rnEsupirestn PROVINOIAL. 
. MES DE i l t m a mi . A * I 

FCONÓUItiil DK 1812 i 73 

D i s t r i b u c i ó n de fondos por cap'Uulos y a r t í cu lo s para satisfacer las 
obligadones de dicho mes, formada por la Contt tduria de fondos 
p ro r inc ia les , conforme á lo prevenido en el nr í ic i i lo 57 ( i * t i ley 
de Presupuestos y Conla ln l idad provinc ia l de 20 de Setiembre da 
1865 y el 93 del lieglamenlo para su ejecución d t la misma fecha. 

SECCION 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo l.—Admiitistracion provincial. 

Articulo 1 * Personal de Secretarla. . . . 
MaU'i iaí do la misma 
Personal du la.Coutuiiuiia 
Art , i . " Sueldo del Ai chivero y Depositarui. 

Capitulo l ¡ . —Servicios generales. 

A i l . 2 . ' 
Art. 4." 

Gastos de bagages. . . . 
I d . >le calamidaues publicas. 

Capitulo V.—Instrucción pttlilica. 

Art . I . " Junta provincial del ramo 
Art 2 ' Subvencionó suplemumoque abona la 

provincia para el soáleniiuiunto del Instituto 
Art . 3 ' Lilein para id. de la escuela noimal 

de maestres 
A i t . 4. ' Sueldo del Inspector provincU de i , ' 

euscnjiiza 

Capitulo VI.—Beneficencia. 

Art. 1 . ' Estancias de dementes 
Art . 2." Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el susleniimeiito de los liospitalos. , 
Ai t . i l . " Idem do las Casas de SlUericoiilia. 
Ai t. 4 * Mein de las Casas de K.V'ósi tus, 
Art . 5." 1.1. de ios Casas de Uulernidad. 

Capitulo Vlll .—Impreoistot. 

tínica. Para los gastos i t «sla c'.aw qué puedan 
ocurrir 

Ariicutos. 

Pesetas Cs. 

2 9 i9 16 
;Í41 «6 
48» 30 
322 91 

4 800 SS 

40o 21 

2.413 33 

783 33 

166 66 

l . í ü i 12 

3 000 . 
1 140 63 

17.607 87 
310 SU 

Tolal 
por capilulos. 

Péselas Cs. 

4.303 2* 

S 883 8S 

3.768 3* 

l . O í l 

2 1 1 ' ! 1 13 

•t.íil 
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SECCION 2.'—GÍHOS «LINIHWOS. 

Cdpiíuíe / /—Csrrt íerw. 

Uiiicn.'. Coñstrucciuii de carreteras ((a* uofor*- _ . 
man parle del general Uei Gobierno.. . ' . , )2.033 » • 

Copílulo II/.—Obras diversas. 

Unico. Subvi/udou |iara auxiliar la coustrue-
tinn d» ubi as, que torran a cargo de los Ayur.U-
IHÍHIIUS l . S í l 

Capitulo IV.—Otros gastos. 

[¡meo, Cnnlidades que se deslinan á objetos de 
Jliteiés provindal. 916 

1.041 » 

916 

T o m . 52 397 76 

León Hile Marzo (le 1873 = l í l Conlailor, Marcelo Diiraiiiguez = V ' B.0=: 
y.i Vicu-|iiesiileute A. de la Comisión piovinrial, Mauuil Antonio del Valle. 

COMISIÓN PEUMANENTE. 

Üix t r ac to de las sesiones celebra
das por esta Comis ión para el 
conocimiento de las apelacio
nes interpuestas c o n t r a los fa
llos do los Ayun tamien tos , en 
la dec l a r ac ión de soldados. 

.S'csioji del ({tu 10 (ití Diciembre 

de 1872. 

l'r.ESIDENCIA DEL SEÑOK GnBKRNADOtl. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
jnaftfnn con asistencia de los señores 
<¡onzalez del Palacio y vocales su-
jiluntes Srcs. Martínez, Hidalgo y 
Alunizara, leída el acta de la ante
r ior quedó úprofoada. 

Congosto. 

Kihn. 10. Elias Garrido y Bosque, 
t o r i o en el Ayuntamiento, talló en la 
caja 1*560. Ueclamado y medido unte 
]a Comisión, resultó con la de l ' i i i i l i , 
3101' lo que íué declarado exento. 

Bembibre. 

Niim. 2. Maximino Alonso Huer
ta. Alegó ser hijo único de padre po 
!l>re, que tiene dos hermanos sirvien
do por suerte en el ejército, soldado 
•en el Ayuntamiento, se alzó á la Co
misión. Revisado el expediente: lle-
sullundo de las certificaciones expe 
«lidas que este interesado tiene dos 
jicrmanos que se hallaban sirvicn 
do personalmente por suerte en el 
ejercito en 13 y l . ' i de Junio úl
t imo: Vista la regla 2 * do la Real ór-
( k n de 1 i de Noviembre último: Con 
siilerando que las circunstancias que 
Jiüi) de cpncurrir en un mozo para el 

goce de la exención determinada en 
los ui'lículcs 7(1 y 77 do la ley de 30 
de Enero de 1856 han de referirse 
precisamente al dia 23 de Noviembre 
próximo pasado: Considerando que 
siendo anteriores á dicha época las 
certificaciones aducidas no pueden 
servir de comprobante para la exeep 
cion señalada en el núm. 11 art 76 
de la ley predichu, por cuanto pudo 
muy bien suceder que antes del 23 
de Noviembre hubiesen fallecido los 
dos hermanos que sirven en el ojér • 
cito, sin que este acto fuese á conse -
cuencia de heridas recibas en funcio
nes del servicio, se acordó declararle 
soldado sin perjuicio de lo que en su 
dia resulte de las nuevas certificacio
nes que se reclaman. Reconocido re
sultó út i l . 

Núm 23. Eduardo Agolan Cas 
taeilu.,Soldado en el Ayuntamiento, 
talló en la caja I'KÍO. Reclamado á 
la Comisión resultó con la de 1'530, 
por lo que se le declaró exento. 

Puente Domingo F lo rez . 

Núm, 1. Severo Rodríguez Alva-
rez. Soldado en el Ayuntamiento, 
resultó en la caja inútil por defecto 
físico comprendido en el núm. 1 0 Í 
orden 8." clase 1.a del cuadro. Re
clamado á la Comisión de conformi • 
dad con el dictamen de los facultatí 
vos que intervinieron en el segundo 
reconocimiento, le declaró inútil por 
confirmarse el defecto notado en la 
caja. 

Núm. 2. Juan Sil Arribas, Soldado 
en el Ayuntaiiiicnto, talló en la caja 
l'liCO. Medido ante la Comisión adon
de reclamó tuvo la de l-560, por |u 
que se le declaró soldado. 

Núm. 3. Juan Vázquez García. 
Soldado en el Ayuntamiento, resul tó 
en la caja inútil por defecto compren 
(lido en el núm. 104 orden 8. ' clase 
1 . ' . Reconocido ante la Comisión á 

donde se le reclamó resultó .con el 
defecto anterior, y en su vista exento. 

Núm. 0. Eulogio Sánchez Lopoz. 
Inútil en el Ayuntamiento, se le re 
clamó á la Comisión. Reconocido an
te la misma y en la caja fué declara 
do de conformidad con unos y otros 
facultativos inútil por defecto coin 
prendido en el n ú m . 85 orden a." cla
se 2 ' del cuadro 

Núm. 10 Manuel de Prado Roces. 
Soldado en el Ayuntamiento y reco 
nocido en la caja resultó útil Recia 
mó segundo reconocimiento y en vis 
ta del mismo fué declarado soldado 

Núm. l í . Francisco Termenon 
Rodríguez Inútil por delecto físico 
en el Ayuntamiento y en la caja por 
hallarse comprendido en el núm. 104 
orden 8." clase 1 * del cuadro 

Núm. 15, Evaristo Barba Domin 
guez. Corto en el Ayuntamiento, la 
lió en la caja 1'560 Reclamó á la 
Comisión donde midió la misma ta
lla, y en su vista soldado. 

Fresnedo. 

Núm. 1 Daniel Gutiérrez García. 
Soldado en el Ayuntamiento, resultó 
inútil en la caja por defecto f¡si»o 
comprendido en los números 19 y 22 
orden 2." clase 1.* y 31 , 2.", 2 ' del 
cuadro. Reclamó segundo reconoci 
miento. Verificado -este se je declaró 
de conformidad con el dictamen fa 
cullativo útil . 

Num. 2. FacundoFornandezGuar 
rero. Alegó ser hijo de padre pobre 
y sexagenario, y el Ayuntamiento lo 
declaró exento, de cuyo fallo so re 
clamó á la Comisión: Visto el Cxpo 
diente y la tasación pericial do los 
bienes que posee el padre del quinto: 
Considerando que con 130 pesetas á 
que ascienden las utilidades de los 
bienes del padre del quinto no pue 
desubsistir si se le privada su auxilio; 
y considerando que: los demás hijos 
casados 110 están cu disposición de 
ayudarle al sostenimiento: Visto el 
núm. I . " art. 76 y reglas 1 . ' y 5." 
art. 77, se confirmó el fallo advirtien
do á los interesados el derecho de 
alzada al Ministerio de la Gobernación 
en el término de quince dias. 

Núm 3. Melchor Arroyo García, 
Corto en el Ayuntamiento, cu la caja 
y en la Comisión á donde fué recia 
mado l 'S íO. 

Mo l ína seca . 

Núm. 2. José I'ranganillo Alva-
rez. Corto en el Ayuntaiuicuto, en la 
caja y en la Comisión á donde fué 
re clamado I ' J ÍO. 

Borrenes. 

Núm. 1 Agustín Roces Prieto 
Soldado en el Ayuniamicni.o, resultó 
cu la caja inútil como comprendido 
en el núm. 101 orden 8.« d a s » 1 . ' del 
cuadro. Reclamado á la Comisión, «s 

ía lé declaró exento en vista de con • 
Hriiiarse el defecto observado en la 
cjija. 

t o s Barrios de Salas. 

Núm. 1. Isidoro Navia Balsa. 
Corto 011 el Ayuntamiento, en la caja 
yiComision 1-358. 

I g u e ü a . 

Núm 18. Bartolomé López Gon
zález. Soldado en el Ayuntamiento, 
talló en la caja l ' ü 6 0 . Reclamado á 
la Comisión resultó con la de l 'Süg 

Toreno. 

Núm 2 Santiago Calvo Fernán -. 
dez Inútil en at Ayuntamiento, se lo 
reclamó á la Comisión Reconocido 
en la caja resultó útil. 

Núm 8. Ricardo Rodríguez A l -
varez. Soldado en el Ayuutainienlo, 
talló en la caja 1'538. Reclamado á 
la Comisión resultó con la de 1'360, 
y en su vista soldado. 

Núm. 15. Zacarías Fernandez 
Fernandez. Corto en el Ayuntamien
to, en la caja y en la Comisión á 
donde fué reclamado l'SSO. 

Oeneia. 

jNúm. 6. Ramón Ouleyo tyendez. 
Exento por hijo de viuda pobre é i n 
útil , se le reclamó á la Comisión por 
ambos conceptos. Reconocido resui -
tó útil. Revisado el expediente, se 
acordó devolverle para su ampliación 
que deberá presentar el dia treinta, 
y mientras tanto soldado. 

Núm. 7 Tomás López, Corto en 
el Ayuntamiento, en la caja y en la 
Comisión, á donde fué reclamado 
l'SBO 

Núm 13. José Rodríguez Fernan
dez Inútil en el Ayuntamiento, fué 
reclamado á la Comisión. Reconocido 
se ledeciaró exento por defecto físico 
comprendido en el uúm 104 orden 
8." clase 1 " del cuadro. 

Núm. 14 Angel Arias Alvarez. 
Soldado cu el Ayuntamiento, so alzó 
á la Comisión como hijo do viuda po
bre y tener otro hermano impedido. 
No habiéndose presentado este se le 
declaró soldado, sin perjuicio de lo 
que resulte del reconocimiento, que 
se verilicará el dia 30 

Castropodame. 

Núm. 1. PedroGarcia Diez. Sol
dado en el Ayuntamiento, talló en la 
caja l 'oüO de la que se alzó á la Co
misión Medido resultó con la estatu
ra anterior, por lo que fué declarado 
soldado. 

Núm 2 Santos Gulicrrrez Moran. 
Expuso ser hijo único de padre po
bre é impedido, y el Ayuntamiento 
teniendo en cuenta que este ialere -
sado tiene' otro herinauo voluntario 
pon retribución, le declaró soldado. 



de cuyo fallo so alzó i la Comisión, 
la que ¡iceplando los fundamentos de 
hecho y consideraciones de úcreclio 
y de lo estatuido en o! núm. 11 arti
culo "( i de la ley de reemplazos, con-
tii-mó el fallo, adviniendo el derecho 
dé alzada al Minislerio d é l a Gota-
..uwion en el término de nuince días 
' Núm 3. Pedro Alvarez y Alvarez 
:Soldado en el Ayuntamiento, se alzó 
á la Comisión en el concepto do hijo 
iliiieo de padre pobre é impedido. 
Revisado el expediente y consideran
do que el mozo en cuestión no puede 
gozar de la cualidad de hijo t'mi'w, 
jíor cuanto tiene otro hermano mayor 
de 1" años que no so halla eo-.npren • 
dido en ninguna de las cscoy-ciones á 
ijuc se refiere la regla t * art 17, 
confirmó el fallo, advivticndo el de 
reclio do alzada al ?ilinisterio de la 
Gobernación en el término de quince 
dias. 

Niim 8. Eustaquio Ramón Do 
mingue/.. Soldado en el Ayunlamien 
lo, resultó en la caja y en la Comisión 
im'itil por defecto físico comprendido 
en e| núm 64 orden i ." clase 1 ' del 
cuadro. 

Cubi l los . 

Núm C. José Nistal Blanco Sol 
¡dado en el Ayuntamiento, resul tó en 
la caja útil y en la Comisión, á donde 
ssle reclamó, inútil por defecto físi 
es comprendido en los números 108 
y 111 orden 9.° clase 2.* del cuadro 

INCIDENCIAS DE QUINTAS. 

Núm 2S. Marcial Alonso Alvareü. 
lixento en el Ayuntamiento como hijo 
único de madre célibe ú quien man -
tiene, se le reclamó á la Comisión por 
no haberse acreditado ante e lAyun-
lamiento por medio de la partida sa 
cramental su filiación. Exhibida esta 
en el dia de hoy y una vez acredita 
ilo el.extremo impugnado, se acordó , 
en vista de lo estatuido en í l mime 
ro 7 ' art 70 y regla 1.a y o " del 77, 
i-oiifimi-irel fallo, (leel.-iréndolí! exeii-
f ) , adviniendo ¡I los interesados el 
derecho de alzada al ministerio de la 
•ioljei'iiaeion en el término de quince 
(lias 

Núm Gí. Ciríaco González Zuvia. 
Soldado en el Ayunlamiunto, se alzó 
á la Comisión como hijo único de v i u 
da pobre á quien mantiene, por cuan 
lo otro hermano mayor de 17 años 
se halla imposibilitado para ,el traba
jo l ' i esente ol hcnniuio en el <l¡,-i de 
hoy. se le declaró al ser reconocido 
inliábil para el trabajo, por lo que y 
en vista de h¡»i)er convenido los inte-
resados en los demás extremos de la 
«sceprioii, se acordó revocar el fallo 
y declararle exento por hallarse com 
prendido en el núm 2 ° ?.rt 70 de la 
ley de i-pemplazos. adVirtiendo el de 
J'echo de alzada al Jiinisterb de la 

Gobernación en el término "Je quince 
dias. 

Núm 70 Agapito tv.go Gutiérrez. 
Visto el expediente r .-esuntado en el 
dia de hoy por es'.e interesado, del 
que aparece que es hijo único de viu
da pobre á qu ' .m mantiene: Vista la 
eertificaeiop. d d .lele de la Adminis.-
traeion er onómiea eu comprobación 
de que *u madre del quinto no contri 
buye por n ingún conuuplo: Visto el 
nú-.u. 2.° art 70 de la ley de réem-
Inazos y regla 'A.' del 77, so acordó 
declararle exento, advirtiendo el de 
reclio de alzada al .Ifiiiisteno de la 
Gobernación en el término de quince 
dias. 

Se aprobaran los expedientes de 
sustitución de Francisco González Lo -
pez por Bernardo Diez Orejas, quinto 
del Ayuntamiento de Cármenes, y 
l'edro Viejo García por Inocencio Lia 
mazares de Lamadriz, quinto de V i -
llasabariego, sin perjuicio de la talla 
y reconocimiento laeultativo. 

3 -
nos, J é 'ais cunrt.is y meilia de ai • 
Z MI'I. L t persona Á quien pertenez
ca .se presen la n i á rocogerla, pre
vio el pago de los g.isios o r i g i 
nados. 

Vil lamiz. ir 5 de Marzo de 1 8 Í 5 . 
— T o m á s Caballero. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Para proceder con acierto á la 
rcctilieiiciun del aimliaramienlo 
que ha de servir de base al repar-
liinieulc de la eonl i ibncioi i t e i r i t o -
r ial del nflo oronómieo do 1873 á 
7 4 , toilos los qus posean ó a d -
oiinistreii lincas en los Ayunta-
tniontos que á conl i ' uaeion se ex-
prosan, p resen ta rán sus relnciunes 
en las Secre i j i r ías de los mismos, 
ilenlro del t é r m i n o de l o ilins; ad-
virtiundo, qu« el qii« no lo luciere 
le parará el perjuicio á que huva 
lugar. 

Cubi l los , 
Co lumbr innos . 
Cast ropodaine. 
Fa l le ro , 
La K i c i n i i , 
Lagunu D n l g a , 
Molmnseca. 
Oseja dé Sajambre. 
l ' t ta ra tiza d é l a ' Va ldne rna . 
l iopoiue los del l ' á r a m o . 
Sta ElniiK de . lamuz. 
Vn 'de r r ey . 
Vi l ladnngos . 
Vega de Espinareda. . 
San l'jslebm de Nogales. 
V i l l a í e l á n . 
La Veeil la . 
Caslrillo de los Polvazares. 

Alculdia conslUncionat lie 
Vi l lumizar . 

El dia 1 . ' del prese.ite m i s , lia 
aparecido en la cah iña de esta v i -
II i una yegua cerrada, pelo rojo 
oscuro, dos lunares blancos á ca 
da lado del sillar, una estrella bino. 
ua en la freiilo, li--rr.ida de las m i -

A k a l i i i a const i lncional de 
Santas M a r í a s . 

En poder del Alcalde de barrio 
de Villa.narco, se halla deposilado 
no niacho pelo ceniciento, que le 
h-dlaroo en la via férrea Lesines 
Prieto y compaiV-ros, peones de la 
vin. La persona que so crea su due
ño so pi'esenUi'á á recogerle dan
do las s e ú a s y ¡iLooando losgaslos 
que hayan nci i r r ido . 

Santas ¡Martas U de .Marzo de 
1875.—Santiago Santiago. 

A l c a l d í a consl i lncional de 
YUlamaiian. 

Ha l l ándose vacantes las plazas 
de Secretario y Auxi l i a r de este 
Ayui i tamienlo con bis dotaciones 
rov|iecltv¿iin«iil« de $23 pesetas y 
5 7 a , la corporación procederá á la 
provisión de las misuiiis á los 15 
dias de la inserción del presente 
anuncio eu el Boletín nllcial de la 
provincia. En so consecuencia los 
asfiirautes dir igirán sus solicitudes 
á esta Ali-allía durante los expre 
sados dias. 

Vi l laniañan Jlaizo 10 de 1875 
— El Alca lde , José Rodrigucz Apa
r ic io . 

DE LOS JUZGADOS. 

Juzgado de l . ' . i i i?íancíi t de R i m o . 

Por providenoia de esta fecha, 
ha acordado el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de/esta v i l l a y su 
part ido que so ci te como se v e r i -
lioa por la presente c é d u l a á B a l 
tasar Fernandez Rejero, vecino 
de L i l l o , y cuyo paradero se i g 
nora, á fin de que comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado on el t é r m i n o do nueve 
dias, contados desde la i n s e r c i ó n 
de la presente en el Bo le t ín of i 
c ia l de esta provincia y on la 
Gaceta de Madr id , á prestar de
c l a r ac ión eu causa c r i m i n a l , apev-
i-ibido do que si no lo veriiioa, i a -
curre en la m u l t a de cinco á c i n 
cuenta pesetas. 

Riaflo 18 de Febrero de 1873. 
—i-EI Escribano hab i l i t ado . José 
Reyero. 

D . R a m ó n Octavio de Toledo, Juez 
de p r imera insiancia de ld i s l r i l o 
de ta Audiencia Ae esta ciudad 
de Va l l ad o l i d . 
Hago saber: ijue en la nociré 

del diez y seis do Diciembre del 
a í lo ú l t i m o fueron robadas en t ra ' 
otras cosas & Bernardino Nie to ;" 
veoino de F u e n s a l d a ñ a , una po 
f/ina y una bitel i . i . cuyas seí laa 
sondas siguientes: 

Do la pol l ina .—Edad cerrada, 
pe i u i ñ a , m o k a , con algunas ro
zaduras an la parle trasera del 
lomo, un lunar blanco peqneilo 
en el lado izquierdo. Junares s in 
pelo efecto de e r u p c i ó n que solo 
estando esquilada so conoce la 
vista turbia . 

De la bueha.—Edad aao y me
dio, alzada regular, pelo negro, 
hocico b/anco, pe/o arremo/iuaclo 
en los hijaresuon fá parte i n t e rna 
de los cascos blanca en todos 
cuatro reñ ios . 

Por lo tanto , ruego i. todas las 
autoridades civiles y mi l i t a res ' 
procedan por medio de sus depen
dientes ¡i la busca de dichas ca-
ballerias y una vez obtenidas las 
reu i i í a i i ¡i este Juzgado. 

Dado en Val ladol id á veinte de 
Febrero de m i l ochocientos se
tenta y tres R a m ó n Octavio 
de Toledo. —Por mandado do S. S., 
Pedro J I . S á n c h e z . 

D. Federico Leal y Mnrregdn. 
Juez de pr imera instancia de 
Astorga y su pa r t ido . 
Por el presente tercero y ú l 

t i m o edicto, ci to l lamo y empla 
zo á Celestino (a) el Gancl i to , 
para que en ol t é r m i n o do nuevo 
dias con íados desde la facha de 
la inse rc ión de este edicto en e l 
B o l e t í n oficial de la provinc ia , se; 
presente en este Juzgado á ves'S 
ponder de los cargos que ¡o r e 
sul tan en i-ausa que contra él sa 
ins t ruye , por lesiones A H i l a r i o 
Fernandez, vecino de esta c i u 
dad, apercibido, que de no ve 
r i f icar lo le p a r a r á el perjuicio á 
que haya lugar . 

Dado en Astorga á ve in te y ' 
siete de Febrero de m i l ocho
cientos setenta y tres.—Federico 
Leal .—Por su mandado, Manuel 
Navas i l e d i a v i l l a . 

D . Agus t ín P o r t i l l o . Juez m u n i 
c ipa l ile esta ciudad é in ter ino 
de p r i m e r a instancia de la mis
ma y su ' pa r l i do etc. 

Por el presente se l l aman á 
todas aquellas personas que se 
crean con derecho á los bienes 
dejados por ta l iec imiento de Ga
briela Gonzá lez , v iuda de Pedro 
Peralta, na tura l que aparece ser 
de L e ó n , que fal leció en esta 
ciudad el día diez del corr iente 
mes y a ñ o . para que el t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde e l en. 
que se verifique la i n s e r c i ó n da 
este edicto, se presenten en este 
Juzgado de pr imera ins tanc ia , A 
ejercitar las acciones do. que se 
crean asistidos, & ia herenci i da 
dicha finada; pues asi lo tongo 
acordado en las di l igencias de ab-
i n tes ta lo de la Gabriela Guuzale-'.. 

Dado en Alraendralejo Febrero 
yeiute y qcho de m i l ochocientos 



fBÍentf y t r e s . — A g u s t í n Por t i l lo . 
— K l ac tuar io . A n t o n i o Au toUn 
•y Boscb. 

J). F a b i á n G i l P é r e z , Juez i l e p r i 
mera ittóíundu ile l ' o n f e r r m l á 
y su p u r l í i i o . 
For e] prusente se oi ta . lluin¡t 

j emplaza ¡i la persona de Agus
t í n ü a r ü o , residente que estuvo 
en el pueblo de V i l l a r de Si lva 
.y trabajador de la carretera, para 
<jue se presente en este Juzgado 
con objeto de prestar una duela-

. rac ión como testigo en causa c r i 
m i n a l ; pues asi lo tengo aeorda-
«10 en providencia que au la mis-

.aun he dictado en el dia de la 
lecha. 

Dado en P o n f e r r a d a á veinte y 
•cobo de febre ro de m i l ochoc/et í-
tos setenta y t r e s . — F a b i á n G i l 
P é r e z . — P o r su a'andado, José 
<ionzalez. 

U ) . Manuel Mella Montenegro. Jues 
de pr imera instancia de esta 
v i l l a y su pa r t i do . 
A todas las Autoridades y Jus

t i c i a s de la provincia de León , 
l a g o saber: que en este Juzgado 
y á testi inonin del que autoriza 
66 s igu ió ciiusa c r i m i n a l de oficio 
« o n t r a D . R a m ó n G a r c í a Parifiiis, 
¡ n a t u r a l y residente en Lusio. 
' .Ayuntamien to de Oencia en este 
¡pa r t ido , .soltero, labrador, de 25 
aflos de edad, por t en ta t iva de 
rviolaeion á Concepc ión R ive ra , 
.•vecina de S. V i t r i l ; en cuyo pro-

•cejijajien to r e e a y á sen tencia eje 
. e u t o w condenando al procesado 
e n veinte y ocho meses y un dia 
«le pr is ión correccional y acceso 
yins. Y habiendo desaparecido el 
penado del pueblo de su residen-
« t ó ; i g n o r á n d o s e su paradero, he 
acordado expedir la presente re 
iquisi tor ia , por la oufll , en nombro 
,<le la N a c i ó n e s p a ñ o l a requiero ¡i 
¿ todos las Autoridades y Justicias, 
" ¡ j a r a que en cualquiera en que 
sea habido el ü . R a m ó n (jarcia 
P a r i ñ a s , so proceda ¡i su captura 
y conducc ión a disposioion de este 
Juzgado ¿i f in de que tenga cuni-
j l i d o efecto la sentencia referida. 

Dada en Vil lafranca del Bierzo 
A veinte y ocho de Febrero de 
j n i l ochocientos setenta y tres.=-
JManuel M e l l a . = P o r O. de S. S., 
Jacobo Casal Balboa. 

{ 4 n ¡ c i l í n d o en Gui l len y A n g e l 
í F i c i j o , vecino de Villaesteba de 

Cat ivos , parroquia de N u l l n n , y 
á cuantos m á s se hayan incor 
porailo á una par t ida facciosa 
q u ! pretendiendo defender la 
l lamada causa de L). Cár los V I [ , 
se presentaron en esta v i l l a en 
la noche del veint ic inco de! ,m. 
tua l y sustrajeron con violencia 
10.500 pesetas a l agente del 
Baueo de E s p a ñ a recaudador de 
contribuciones, varios efectos KS-
laucados, y dos caballos del t i ro 
que en aquella, noche arrastraba 
el coche-correo, contra cuyos su-
getos he decretado la pr is ión pro
vis ional , y por notoriedad se lia 
l ian en armas, errantes por las 
montadas de esta comarca, sin 
que hasta ahora le hubiesen dado 
alcance las tropas que andan en 
su pe r secuc ión . por cuya razón 
se ha prescindido de la p r é v i a 
c i t a c i ó n que exige el a r t . 129 de 
la ley de Enju ic iamiento c r i 
m i n a l , 

En su v i r t u d , son llamados los 
referidos sugetos y cuantos e s t é n 
iniciados en dicha rebe l ión , para 
que dentro del t é r m i n o de nueve 
dias se presenten en ¡a c á r c e l de 
este par t ido , con apercibimiento 
en otro caso de ser declarados re 
beldes y pararlesel perjuicio á que 
hubiere lugar . 

V i l l a de Bocer reá veint iocho de 
Febrero de m i l ochocientos setcn 
ta y tres.—Eduardo S é i j a s . — P o r 
mandado del Sr. Juez, Juan Ca 
nei ra . 

Scü.is de los cabjllos. 

Uno tordo, do 7 cuartas y 3 
pulgadas do alzada p r ó x i m a m e n 
te, edad de (i ó. 7 a ñ o s . 

Otro c a s t a ñ o oscuro, de 7 cuar
tas y una pulgadu, edad de 8 á 
9 a ñ o s . 

- 4 -

\EB nomtire de la N a c i ó n , el Juez 
de p r imera instancia ile Beeer-
r e á . 
Requiere y exhorta á los s e ñ ó 

les Jueces de pr imera instancia, 
Gefes de la fuerza p ú b l i c a y agen
tes de la po l ic ía j u d i c i a l , para 
que se sirvan procurar la captura 
y conducc ión á la cá rce l de esta 
•vi l la de ü . Slanuel Nt iñez á a a v e -
d r a , vecino de N u l l a n , en este 
p a r t i d o , D . Francisco Fernandez 

• Cordero, teniente de e j é r c i t o , na-
. t u r a ! de Pereira de Tur i senCas -
I roverde , J o s é R o d r í g u e z , vecino 
de V a l de vara, parroquia de Cru-
f s l , Migue l Alvares , sastre, do-

Juzijado munic ipal ile Ari/anza. 
Por abandono del que la des

e m p e ñ a b a , se ha l la vacante la 
S e c r e t a i i á de este Juzgado mn 
n ic ipa l , lo que se anuncia a l p ú 
bl ico , para que los aspirantes á 
el la presenten sus solicitudes 
dentro del t é r m i n o de quince 
dias contados desdo l .i i n se rc ión 
de este anuncio en el Bole t ín ofi
c ia l de la provincia , pasados los 
cuales, se p r o v e e r á en la persona 
m á s idónea ; advi r t ieudo que d i 
cha Secretaria se ha l l a desempe
ñ a d a in t e r inamen te por D. Gu
mersindo Quiroga. de esta ve
c indad. Arganza 26 de Febrero 
de 1873. = EI Juez m u n i c i p a l , 
Manue l J u á r e z . 

Presidencia de la Asociac ión 
general de janoderos . 

Estando ü e t e r i n i u a d o en e l 
Reglamento aprob.ulo por Ueal 
decreto de 31 de l l a i z o d e i 8 o i , 
para lu o r g a n i z a c i ó n ¡f r é g i m e n 
de la g a n a d e r í a de l rs-mo, nue 

se ce'ebreu una vez al «ftn y en 
los l é n n i i i u s i |ue p r e s m u e , las 
Juntas geiiiTules i i rd inar ias de 
ganaderos, y las ennruordiiiariiis 
que la necesidad exi ja , para el 
despacho de los negocios c o n d u 
centes al fomento, pol icía y rég i 
men de la g a n a d e r í a del re ino , 
y d e m á s qu» por el m snio R e 
glamento lescor iosponden; l iago 
presente á los ganaderos de esa 
p rov inc i a , (pie el dia veinte y 
c inco de A b r i l p r ó x i m o l ian de 
empeZ'ir las Junt i isgenerales del 
presente a ñ o , retiuiéiulosf! en es
ta co r l e en la C;IS:I | i ropia de la 
.Asociación, calle de las Huertas , 
m i n . 50 . á las que p o d r á n nsislir 
los ganaderos cr iadores que gus
ten , p roponiendo y ncordaudo 
cini los i l emás Vocales necesarios 
y vo lun ta r ios , cuando consideren 
conducente i\ la couservuciun y 
prosperid. id de la g a n a d e r í n ; con 
l a l d e q u e con un u ñ í de anticipa
c i ó n sean d u e ñ o s de c i e i l i u y cin
cuenta cabezas de ganado lanar 
ó c a b r í o , ó de vuinle y uinco de 
VUCUIIO, ó de diez y ocho de c a 
bal lar , ó de setenta y cinco de 
ce rda : lo que de l / e r án j u s i i l i c o r 
con cer t í t ic i iu ion del A lca lde de l 
pueblo donde lengnn empadro
nados los ganados pura el r epa r 
to de la sou l r i buc ion del a ñ o 
an te r io r , ó en cuyo t é r m i n o ha 
yan pnstiido el verano ú l t i m o , 
p r e s e n l á n d o l a antes del ind icado 
dia veinte y c i n t o de A b r i l en 
lu Secretaria de la Asodnc ion . 
A d e m á s han de estar solventes 
en el pago de los derechos de la 
A s o c i a c i ó n , 

Los ganaderos que se ha l len 
const i tuidos en a l g ú n empleo ó 
cargo p ú b l i c o del servicio de l« 
l l e a l Persona ó de l Kstado, que 
les i m p i d a usislir p o r s í n las J u n 
tas genei ules, pueden env ia r apo
derados, á qu i ' se enteren t le 
cuanto ocu r r a , y espongin l o q u e 
c o n c e p t ú e n conveniente. 

Los Vocales vo lun ta r ios de las 
Juntas generales tienen igua l voz 
y voto qiM los necesarios; pero 
los que se presenten despu és de 
tres dias de l i diarse const i tu ida 
la Junta general , solo t e n d r á n 
voz y no voto en ellas. 

Lo que par t i c ipo á V . para que 
se s i rva mandar se pub l ique en 
el Bo le t ín o l icu i ldeesa p rov inc i a , 
r e m i t i é n d o m e un e jempler d e l 
n ú m e r o en que se ver i f ique. 

Dios guarde a V . muchos 
a ñ o s . .Madrid 2 8 de Febrero 
de 1 8 7 3 . — E l M a i q u é s de Pera
les .—Sr, Gobernador d u l a p r o 
vincia de L e ó n . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Direcc ión de la Caja g e n w a l 
de Depós i tos . 

No obstante que aun se hal lan 
sin c o n v e r t i r a l ant iguo c mcepto 
de mel i i i íeo gran n ú m e r o de d e 
pós i to s de los que tienen cons 
t i tu idos los A y i n t a m i e u t p s en 
esta Cuja general p o r el i m p o r t e 
de lu 5 . ' pa i te de sus bienes de 
propios vendidos, y sin pér ju iuio 
de activar en cuanto sea posible 
estas operaciones cuya d e m o r a 
por regla general no l iem; su 
Origen en 'as oficinas que de us té 
centro di'peu.'leu, la Dir. r c lon de 
m i cargo cai iociend > las muclias 
y graves atenciones que pesu i 
sobre los municipios deseosa de 
proporc ionar les los convenientes 
recursos para que puedan so-
l ior lar las contando con uno de 
sus naturales ingresos, ha resuel
to que se satisfagan con la b r e 
vedad posibl i ' y en lau to cuanto 
lo permi tan las numerosas o b l i 
gaciones que á la Caja afectan, 
los interesi'S del 4 por 1 0 0 de 
lo« anledich.is d e p ó s i t o s ya c o n 
vert idos por los tres semestres 
que abarca el per iodo desde i . ' 
de . l idio de 1871 á 3 1 de D i c i e m 
bre de 1872 . 
, Siendo e-ta una medida de 
i n t e r é s general para los pueb os 
y s iendo conveniente que lodos 
ellos la conozcan pnrn que n o m 
bren sus repressnlames ó ano-
d r r ados que se personen en las 
ol icinas centrales á pract icar d i 
cha cobranza, espero se sirva 
V , S. disponer la i n s e r c i ó n de 
esta c i rcu lar en var ios n ú m e r o s 
del Bo le t ín oficial de esa p r o v i n 
cia ¡i f i ' i de que tenga la p u b l i 
c i d a d m á s opor tuna , evi tando de 
este modo los abu>os que pud ie 
ran cometerse a la sombra de su 
ignoranc ia . 

Dios guarde á V , S. mudaos 
a ñ o s . M a d r i d 19 de Febrero de 
1 8 7 5 .—F a c u n d o de los Itios y 
P o r t i l l a . — S r . Gobernai lor d é l a 
p rov inc ia de L e ó n . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

VKNTA DE ARB0LK3. 

En la huerta número 5 del pasco de 
Papaliigiiinda. ó sua calle de Sierra del 
Agua ea Lena Ins hay rínjauos inferios 
de l.is clases s¡i!ii¡üim-s: MeloDiton; 
Pabla; Camuesa; Kepinalilo; Manzaiin; 
de San Juan; Luniniíiiilo; Manioca de 
oni;B 'rg,iinol,i,- Muslo de Uama; Llmuii, 
é [niiierial. 

También hiy Almendros; Gistafios; 
Plalauus; Acacias " oli os tiaras ne ilus 
pacim de 10 a 12 niaílanu y df i a ti 
par la tarde. 

Imp. ile JIHÍ G. Reioivio, La Platerth, 7. 


